Fe de errata al Decreto por el que se reforma y adiciona el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado el 16 de julio de 2009
(DOF del 17 de Julio de 2009)
En la Primera Sección, página 4, dice:

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 10, fracción XV; 72 fracciones I, II y VI, y 105, sexto párrafo, y se ADICIONAN los artículos 72, fracción II Bis y 105, séptimo y octavo párrafos, pasando los actuales séptimo a décimo octavo párrafos a ser noveno a vigésimo párrafos, para quedar como sigue:”

Debe decir:

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 10, fracción XV; 72 fracciones I, II y VI, y 105, sexto párrafo, y se ADICIONAN los artículos 72, fracción II Bis y 105, séptimo y octavo párrafos, pasando los actuales séptimo a décimo octavo párrafos a ser noveno a vigésimo párrafos del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para quedar como sigue:”

programa de financiamiento a la micro y pequeña empresa
